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21. Son causas legttimas para el divorcio: 
l. El arlulterio, menos cuando ambos espo. 

se hayan hecho reos de este crímen, 6 cuan.lo 
8S[lOSU prostituya á ln esposa con su consentimi 
tu; mas en caso de que lo haga por la fu erza, 
rnuger podrá separarse del marido pur decisi 
judicial, sin pe1juicio <le que este sea castiga 
conforme (1 las leyes. Este. caso, así como el . 
concubinato públic•J del marido, dan derecho á 
rnuger para entablar la accion de divurciu p 
causa de adu!tenu. 

II. La a~usacion de adulteri•J hecha por ef m 
rido á la muger, ó por esta á aque,I, siempre qu 
no la juslitiquea en juicio. 

liI. .l<:l concúbito con la 1nuger, tal que resul 
te contra el fin esencial del l\Iatrimonio. 

IV. La Índucciun con pertinacia al crímen, y 
sea qt1e el marido induzca á la rnuger 6 esta 
aquel. 

V. La crueldad excesiva del marido con 1 
ll'luger ó de esta con aquel. 

VI. La enfermedad grave y cootagiosa de al 
guno ,de los esposos, 

VII. La ,fomeucia de uno de los esposos, cuan• 
doestusea tal,que fondadamente se tema por la vi• 
da del otro. Eu todos estos casos, el ofondidu jus• 
tificari en la forma legai su accion ante el juez de 
pi:unera instancia competente; y éste, con¡¡,;;emlo 
en juicio sumario, fallará inmediatamente tpe el 
juiciu esté perfecto, quedando en _todo cu~u ~ la 
pa1 te agrnviaila el recurso de apelac1on y suplil'a, 

22. , Ei T nGurrnl 8uperior á quien cu1 , es¡,ou
da, sustanciur:i la apelaciun con cilaciou de las 
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partes é informes á la visita, }' ya sea que confir
me 6 revoque la sentencia dei inferior, siempre 
tendrá lugar la s(1plica que ¡e sustanciará del mis
mo modo que la apelacion. 

23. La acciun de adutterio es comun al mari
do y á la muger en su caso. A ninguua otra per
sona le será lícito ni aun la denuncia. 

24, La accion de divorcio es igualmente co
mun al marido y á la muger en su caso. Cuando 
la muger intente esta accion 6 la ele adulterio con
trn el marido podrá ser amparada por sus padres 
6 abuelos de ambas líneas. 

25. 'l'odos los juicios sobre validez 6 nulidad 
de Matrimonio sobre alimentos, comunidad de in
teres, gananciales, restituoion de dote, divorcio y 
cuantas ttcc10nes tengan que entablar los casados, 
se ventilarán ante el juez de primera instancia 
competentd. Los jueces para la sustanciacion y 
d~cision de estos juicios, se arreglarán á las leyes 
vigentes, 

:l6. Los testigos que declaren con falsedad en 
la informacion de que trata el artículo 12 de esta 
ley, serán castigados con la pena de dos años de 
pre!idio. Los denunciantes que no justifiquen la 
de~uncia, serán castíganos con un año de presidio, 
y s1 la renuncia resultare calumniosa, sufrirá tres 
anos ele presidio. 

27 En la impos'iciou de las penas que ex pre- ' 
sa el artículo anterior, nunca se usará del arbitrio 
judicial. 

28. Los juicios que se sigan contra las perso
nas que expresa el artículo 26, serán sumarios, 
De la sentencia que en ellos pronuncien los trib11-
























